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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3407

COMISIONES DE LIBERTAD DE EXPRESION
Y DE LEGISLACION PENAL

Impreso el día 27 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2003

SUMARIO: Agresiones sufridas por el reportero
gráfico Alejandro Goldin por parte de la Policía
Federal Argentina en el accionar de esta fuerza
en la fábrica Brukman. Expresión de preocupa-
ción. González (O. R.) y otros. (2.658-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Libertad de Expresión y de Le-
gislación Penal han considerado el proyecto de
declaración del señor diputado González (O. R.) y
otros señores diputados, por el que se expresa pre-
ocupación ante la agresión sufrida por el reportero
gráfico Alejandro Goldin por parte de la Policía Fe-
deral en la fabrica Brukman el día 9 de junio de 2003;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 27 de noviembre de 2003.

Fernanda Ferrero. – Margarita Stolbizer.
– Inés Pérez Suárez. – Franco Caviglia.
– Eduardo D. García. – Elda S. Agüero
Guillermo Johnson. – María E.
Barbagelata. – María Biglieri. – Pedro
Calvo. – María Chaya. – Gerardo
Conte Grand. – Alberto Coto. – Hernán
Damiani. – Jorge Daud. – María del
Carmen Falbo. – Alejandro Filomeno.
– Nilda Garré. – Oscar González. –
Miguel Insfran. – Juan López. – Araceli
Méndez de Ferreyra. – Benjamín Nieto
Brizuela. – Irma Parentella. – Héctor
Romero. – Juan M. Urtubey. – Pedro
Vénica. – Andrés Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación por las agresiones su-
fridas por el reportero gráfico Alejandro Goldín por
parte de la Policía Federal Argentina cuando cubría
el accionar de esta fuerza en la fábrica Brukman el
lunes 9 de junio; y manifiesta su repudio por esta
clase de atentados contra la libertad de expresión.

Oscar R. González. – Ariel Basteiro. –
Eduardo García. – Jorge Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Libertad de Expresión y de Le-
gislación Penal, al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado González (O. R.) y otros
señores diputados, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Fernanda Ferrero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El lunes 9 de junio Alejandro Goldín, reportero

gráfico de Indymedia Argentina, estaba fotografian-
do el accionar de la Policía Federal en la puerta de
la fábrica Brukman, donde un grupo de trabajado-
res de la textil repudiaba el ingreso de cinco perso-
nas llevadas a la planta por el ex dueño.
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La planta, como es de público y notorio conoci-
miento, fue vaciada por su ex dueño y reactivada
por sus trabajadores, quienes finalmente fueron
brutalmente desalojados por la Policía Federal du-
rante Semana Santa, orden judicial mediante.

Desde entonces los trabajadores procuran recu-
perar sus puestos de trabajo y se manifiestan en
pos de ello, realizando diferentes actividades en las
inmediaciones de su lugar de trabajo.

El 9 de junio de 2003, cuando los trabajadores rea-
lizaban una de estas actividades, el fotógrafo Ale-
jandro Goldín fue avistado por efectivos policiales
al mando del subcomisario Mario Bravo, de la
Seccional 8ª, quienes intentaron romper su instru-
mento de trabajo y luego lo golpearon en la cabeza
con una escopeta. Cuando el joven, de 18 años, es-
taba caído continuaron golpeándolo con patadas y
palos, a resultas de lo cual tuvo que ser trasladado
al Hospital Ramos Mejía.

Los hechos son graves por la magnitud de los
golpes y por ser éste un nuevo ataque a la libertad
de expresión y a integrantes de dicha empresa pe-
riodística. En efecto, el 12 de octubre del año pasa-
do los jóvenes Alberto Recanatini Méndez y Tomás
Eliaschev, camarógrafo y reportero gráfico, respec-
tivamente, fueron amenazados recibiendo también
el primero tres impactos de bala de goma.

La libertad de expresión y de prensa, como se
sabe, está garantizada específicamente en nuestra
Constitución Nacional, que en su artículo 32 impi-
de al Congreso dictar leyes que restrinjan la liber-
tad de imprenta, y que a través del artículo 13 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos,
con jerarquía constitucional de acuerdo con el ar-
tículo 75, inciso 22, resguarda el efectivo ejercicio
de estos derechos.

El artículo es contundente cuando afirma que “1.
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la
libertad de buscar, recibir, difundir informaciones e
ideas de toda índole, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impre-
sa o artística, o por cualquier otro procedimiento de
su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto en
el inciso precedente no puede estar sujeto a previa
censura sino a responsabilidades ulteriores…”.

Asimismo, es menester recordar que la función
de la Policía Federal es estar al servicio de la comu-
nidad y velar por la seguridad de los ciudadanos, y
no reprimirlos.

Por todo ello es que solicito la aprobación del
presente proyecto.

Oscar R. González. – Ariel Basteiro. –
Eduardo García. – Jorge Rivas.
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